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RESUMEN DE ACTAS 
P E L A 

EEAL SOCIEDAD BASCONGAD̂ Í 

B E L O S 

' A M I G O S D E L P A I S 

EN; SUS JUNTAS GENERALES 

CELEBRADAS E N L A G I Ü D A D DE V I T O R I A 

POR SETIEMBRE DE 1777» 

C O N L I C E N C I A . 

BN VITO-RIA : Pop Tomas de Robles y Navarro , 
presor de la misina Real Sociedado 
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D I A R I O D E J U N T A S * 

P I A 16. D E S E T I E M B R E , 

For la mañana 

Junta ¡tricada* 

T^Nla M . N . y M . L . ciudad de Vitoria r pro
vincia de Alava,,, se juntaron los Amigos , según 
costumbre , el dia 16. de setiembre de 1777- y ha
biéndose leido el título X X V o. de los estatutos, ex
puso el Amigo Director que Don José t de Murga 
y la Barrera , natural de la. villa de Marquina en el 
señorio de Vizcaya , primogénito de Don Miguel 
Antonio de Murga y Andonegui , de edad de 7. 
anos no cumplidos , se hallaba tan extraordinaria
mente adelantado en el saber, que traducia.con fa
cilidad y elegancia los autores clásicos latinos , los-
francés y los italianos :, que leía y escribía corrien
temente el carácter griego : poseeía la historia sagra
da y la mitología : y discurria en los asuntos con 
una reflexión muy supei ior a su tierna edad > lo que 
atestiguaron varios Amigos que coneurrieron á.esta 
junta: y el mencionado Amigo Director en aten
ción á lo expuesto propuso al expresado D o a Jo* 

A z sél 



( 4 ) 
séf de Murga para <HiimnQ , con la áistlncloffi de 
dispensa 1Í0 del exámín que previene él reglamento: 
y habiendolei^áo el Seci:.ecario.perpetiio(.cT articulo 
I V . del referido titulo , y executando q"uanto dice es
te en el particular de elecciones , quedó dicho D o n 
Joséf admitido pbr Alumno con votos uniformes, 
dispensándole del examen en atención ásuextraor- i 
dinaria instrucción y^aletuos, 

Propuso también el mismo Director once suH 
getos para Socios Profesores, que quedaron admi-j 
tidos en la clase de tales. 

c 

E l mismo dia por ¡a mañana, 

J m t a p'eparatorm* 

^Qngregados los Amigos concurrentes á estas 
juntas se leyó el título X X I I . de los estatutos, y con 
arreglo a él se hicieron Aos nombramientos de los 
que debian reconocer los papeles que se hablan de 
leerán -las jun t^ públicas , y de los revisores de los 
libros de juntas semanarias : y habiéndose tratado 
de los recividores, 'se dexó este punto al arbitrio de 
los Amigos de Alava. Se señalaron los dias 17. , 
19. y 2 1 . para las%funciones públicas, y se nombra
ren los Alumnos que habian de ser .examinados en 
ellas.. 

Por 



' Tor la tard$. -

'junta ecenomica, 

Üdtbs los Amigas coi icurréntes , se leyeron eí 
ti tulo X X l V . s el artículo 10. del título X X I I . y el 
tí tulo X X I . de los estatutos, y se pasó al nombra
miento de los revisores de Giientas-„ 

Habiéndose expuesto á la Junta los inconvenien
te á y dificultades que ocurren á los Recaudadores y 
Vice-Recaudadores en la cobranza de las subscrip^ 
ciones anuas , y deseando evitarlos en el mejor mo
do posible , acordó que al tiempo del iugteso se pre
venga á los Beneméritos que no residan en el lugar 
del Recaudador ó/Vice-Recaudador , á cuya caxa 
quieran agregarse , nombren sugeto que reciva la 
patente , los extractos y resumen de las juntas, y 
pague no solo la primera entrada , sino también la 
subscripción anua en lo sucesivo. 

Bor haberse notado la falta de expresión de al
gunos Socios en los catálogos de ellos , para evitar 
todo descuido en la formación del general, se en
cargó al Secretario escribir á los Vice-Recaudado
res , pidiéndoles una lista de los Socios aplicados % 
sus respectivas caxas, con la razón de sus residencias. 



Dia 17, por h mañana 
"¡unta pnblicaK 

3£ste día por la mañana se celebró la primera asam
blea pública * de que se dá cuenta en los extractos^ 

For ¡a tarde. 
Las Comisiones, se juntaron a, reconocer los le*» 

gajos, y papeles, respectivos, 

V i a 18. por la mañana 
Junta ordmaría*. 

J^Oss Coraisionados paras el reconocí mienta de los. 
legajos y papeles hicieron, presente ala Junta, algu* 
ñas reflexiones y dirigidas á venir coii faGÜidad era? 
conocimiento de lo que aquellas haa debido practi
car , y hacerlas recuerdo si en algo hubiesen faltado^ 
evitandoi de este modo toda omisión é inconse-
qüencia. 

Proprísieron los Amigo&qns hs reflexiones; so* 
hrt el s'utema' agricultor del pais tascongado y qué van 

in-
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insertas en los extractos, parecían muy fundadas, y 
que por consiguiente convendría se efectuase la espe
cie con que concluye el papel t de que el legitimo 
sistema agrícuítor conveniente al pais tascongado es el 
de emplear las turras en g ranos f ru tas pastos, 
hierbas económicas distribuyéndolas proporcionada-
mente con atención á las circunstancias de cada provin
cia , y estableciendo sus respectivos límites : todo lo 
qual aprobó la Junta , y encargó á las primeras Co
misiones se dediquen á indagar los abusos ó excesos 
que se esperimentan en este particular , y disciirrari 
en su remedio , imponiendo da obligación de que 
en todas las juntas semanarias de agricultura se trate 
de este asunto , y acordó que á cada provincia se dé 
una copia certificada del eitado papel de reflexiones. 

Expusieron igualmente que aun no se habia ve
rificado la razón de pesos y medidas de las terrerías 
de Alava y Vizcaya , y acordó la Junta se encargue 
á la segunda Comisión formar quanto antes la colec
ción que se manda completar en el segundo acuerdo 
hecho el año pasado en fomento de ella. 

•Se presentaron unas muestras de carbón mine
ral v sacadas de una mina descubierta en la herman
dad de Zuya , provincia de Alava , por Antonio de 
Inchaurregm , vecino de ^urbano : y acordó la Jun
ta que verificadas en estas muestras las señas que ca
racterizan al carbón fósil , y asegurada la existencia 
déla mina , se dé al expresado lachaurregui el pre

mio 
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rnío ofrecido de X200. reales, y se le apoye en, las 
justas pretensiones que pueda tener por autor de tari 
útil descubrimiento, 

Los Comisionados se juntaron á contímiar COÍI 
el reconocimiento de los: legajos y papeles de lw 
terceras y quartas Comisiones. 

Día 19. la mañana. 

_ Abiéndose celebrado la segunda junta públicái 
en la forma regular , y según se anuncia en ios ex
tractos por la tarde se celebró jiinta económica^ 
en que los revisores d:e cuentas en descargo de la-eGN 
rnision que se les dio , hicieron varias proposicieH 
nes que quedaron aprobadas, y son las siguientes. 

Que-los fondos existentes provenidos de las cort-
tribuciones-de las tres provincias y Navarra por lo-
respectivo ai'presente ano , residuos en Madrid del 
antecedente v y algún producto de cecial en Tiz(ca-
ya % ascienden- á 199822. reales y 15. maravedís po
ca mas ó menos. 

Que los salarios que se deben , y créditos de Ibs 
comisionados de Vizcaya y Guipúzcoa ' , que se de
ben pa^ar, suman 1^^465. reales y 16, niaraveéfs. 

Que 
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Que resultan líquidos en ser 2406. reales y 33. 

maTavedis , los qualcs pueden quedar en poder de l 
Recaudador general páralos primeros gastes preci
sos- , reservando el hacer reparto á las Gomisiones 
para quando venga dinero de las caxas forasteras. 

Que la tercera Comisión de Guipúzcoa no de
duce sus c réd i tos , porque vé la imposibilidad en que 
se halla la caxa de pagarlos. 

Que lá misma Comisión de Alava tampoco de
duce los suyos, porque tiene enseres, de cuyo pro^ 
dueto espera cobrarse. 

Quede los primeros fbnd&s se destinen ^ 4000. 
reales para gastos de impresión. 

Que después de apartar esta cantidad se reser
ven en poder del Recaudador general los caudales 
necesarios , no solamente para el pago de salarios y 
demás gastos ordinarios del ano que entra , sino 
también para los gastos de las tres escuelas de dibu-
x o , y premios de primeras letras que deben correr 
en adelante a su cargo;-

Que las provincias no permitan a sus Comisio
nes gasto ninguno que no puedan reembolsarlo con 
bastante seguridád. 

Que A dinero distribuidó á las ComisÍGnes siem
pre se tenga por existente cu la inmediata reparti-
eidn de fondos , desEiléando ír las p r o v i r r c í a r respec
tivas las cantidades que deban cobrar d e n t r o del ano, 

Qíie el Kécaudador .de Guipúzcoa recoja las 
JB con-
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contribuciones de los Socios de Sansebastian , y que 
los gastos que han hecho aquellos Amigos se Ies abo-» 
nen de los caudaies que vinierea de América por es
ta .spla .vez.y sin exe¡tipiar. 

Que se forme una instrucción arreglada al espi* 
r i tu de ios estatutos para la correspondencia que de
be haber entre la junta provincial , y las de con fe^ 
rencia ó juntillas. 

Que se .encargue la puntual observancia en or*' 
den a lo que previene el estatuto , sobre que-se dis^ 
pongan con tiempo los extractos .de las juntas sema^ 
narias, y que en lugar de enviarlos al Yigilador de 
la provincia de juntas , se remitan al SecretarÍQ 
perpetuo. 

Que supuesto que las cuentas de Sociedad fín^. 
lizan en 20. de agosto , según acta del año pasado, 
todos los Socios contribuyentes jque se incorpora
ren antes de esta fecha , paguen á mas de la contri
bución de entrada , .la de, aquel ano ; pero los que se 
recivan después de aquella fecha solo paguen la de 
primera entrada , y no la anual , hasta el año si
guiente, , ' -

Que el ramo de impresión corra al cargo 4<jl 
Amigo Alava , á quien acudirán todos los que ten
gan que pedir ó encargar alguna cosa concerniente 
a él , y aquel Amigo cuidará : lo i» , de que no s(e 
extravíe impreso alguno , siendo responsable de tQ-
dos quantos se tiraren ; y 20, surtiendo con cuenta 

ÎOÍU *•. y 
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y razón á todas las caxas de dentro y fuera délas 
provincias del número competente, de excmpbrcs 
asi para distribuir á ios Socios , como para dar á 
los forasteros que quieran comprarlos.. La Secreta
ría enviará á este Go misionad o un catálogo general 
tie todos los Socios actuales r con distiGcion de ca
icas , y en adelante le dar.i cuenta-de los que se vayan 
admitiendo , para que con arreglo á estas noticiás» 
disponga el numero de. exemplares que convenga im
primir , y distribuya á cada caxa los que necesite. 

Que. los- Amigos de Vizcaya- para, las juntas del 
año de 78. pongan un maestro suficiente de: dibuxo, 
Bin exceder del salario señalado, de cien ducados , y 
los de Alava procuren poner para el mismo tiempo 
Otro mejor que el actual , baxo la misma condición 
de no aumentar el salario. 

Que se suprima el salario asignado á la maestra 
costurera en Azcoytia, 

Que se u¿n al Amigo-Don Ramón de Vial los 
237. reales' y a. maravedis-que.alcanza por su cuen
ta de: 12. de agosto de este año de resulta de la sa
lazón del ceciaL 

T>ia o.®* por la mañana 
. ~¡mta. ordinaria.. 

^ E leyerorx los acuerdos a n t e r i o r e s y quedaron 
aprobados. B a En 
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JEn consequencla de haber informado muy por 

menorios Aniigos de Vizcaya de ios pasos que se 
han d a d o á " t i a de llevará erecto el jestablccimi.en.to 
de la compañía de pesca , acordó la JLunta : 1°. que 
se dteseni gracias al,Consulado, Directores.v Teso
rero , previniendo al mismo tiempo á los'í)irecto-< 
res hagan sabei' á los ..accionistas la excepción puesta 
de que no pueda la compañía hacer cscaveches , pa
ra queA^ean si les parece conveniente .el que se .pase 
á.formalizar la compañía , ó se haga primero el re^, 
curso,, para vencer.esta dificultad en la inteligeiH 
cia de que le a p o ŷ a r a. ¡ la Sociedad. 

Habiéndose leido el plan de la.compíiñía de ha-» 
llenas .propuesto por los Amigos de SansebastiaiV 
aplaudió la Junta el pcnsamiei.vto : y en vista de ha
ber hecho preséntelos Amigos de Vizca.ya , que los 
J>i rectores, de Ja compañía del cecialfundados en 
el artículo X I X . de la Real ^cédula trataban .4e 
fomentar este mismo ramo , acordó da Junta que 
dicho plan se remitiese á los Airug05 comisionados 
de dicha compañía en Vizcaya , á fin deque refle-, 
xionando con los Pirectores de ella sobre la ma-̂  
, te ría , vean y discurran los medios mas útiles de. 
;que ppedap llevar efecto las bellas ideas de aquellos 
Amigos , haciendo presente que pues el puerto de 
Sansd)astian habia.sidp en tiempos pasados el teatro 
de los navios balleneros, se podía pensar en el esta-
Mecinúemo de una factoría en .acuella ciudad , y 
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que se escriba en este sentido á dichos Amigos. 

Se leyó también la carta de la Real S ocie Jad de 
Amigos del País de 'Zaragoza , que expone el deseo 
de procurar quitarlos estorvos que tiene el comer
cio de aquel rey no con estas provincias en la intro
ducción y tránsito de los géneros por el de Navarra, 
con perjuicÍG de los intereses de entrambos países: 
y que si este asunto pareciese digno de representarse 
á la superioridad de acuerdo de ambas Sociedades, 
quiza se conseguiría el beneficio que tanto se desea. 

Y considerando la Junta que ninguno podría 
dar mayores luces que los Amigos de Navarra en el 
asunto , y descubrir los inconvenientes ó utilidades 
que pudieran ocurrir en la execucion de la idea que 
propone la dicha Real Sociedad de Zaragoza , acor
dó se diese al Socio Benemérito Don Francisco Xa* 
vier de Donamaria copia de esta carta , y comisión,' 
para que comunicando su contesto con los Amigos 
de Navarra , conferencien y reflexionen el punto , y 
dé cuenta á esta Real Saciedad del modo de pensar 
de aquellos Amigos, 

Se hizo la elección de premios de las escuelas 
gratuitas de dibuxo , y primeras letras de las tres pro~ 
yincias, como consta en los extractos de este año. 
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Por la tarde 

Junta frívadaa 

JNteróse la Junta de ta proposición hecha por la 
líltima de revisión de Guipúzcoa , que hacia presen
te la imposibilidad de ponerse en execucion el. artí
culo último del titulo X X I I I . de los estatutos en sus 
tres primeras partes , así por una infinidad de ocia» 
paciones con que ge hallan loa Amigos, y que no st 
tuvieron presentes al disponerse los estatutos como 
por necesuarse varios amanuenses, que la Sociedad 
no está en estado de dotar , fuera de que los papeles 
que se presentan en juntas semanarias , se guardan, 
en su respectivo archivo , y queda razón de ellos en 
el libro del. Vigilador : y convencidos los Amigos 
con estas razones * se contormaron en que se solici
tase el permiso de mudar el articulo que manda te
ner libros de Comisiones , respecto a que fuera de 
las reflexiones hechas por la referida junta de revi
sión ,; no sirvert los libros sino de un trabajo y em
barazo iniítil. 

Que respecto á que en la Puebla de los Ange
les se vá aurneiítando el número de Socios, se esta
blezca en aquella ciudad una, caxa de recaudación^ 
nombráadose por Yice-Recaudador a D o n Francisco 
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de Mendívl l , Capitán Comandante del Regimiento de 
Milicias del comercio de dicha ciudad , Regidor j u 
bilado de ella y Juez administrador de los Reales 
Novenos de aquel Obispado , á quien se le darán las 
gracias correspondientes á los servicios que hasta 
aquí ha hecho á la Sociedad. 

Se admitieron trece Socios Beneméritos , dos 
Xiteratos, tres de Mérito , y dos Estrangeros. 

Día 21. por la mañana 

Junta púbíica. 

jE^N esta asamblea después de leídos los extractos 
de las terceras y quartas Comisiones, y otros docu-
ynentos , se dio fin á la'lecturá con una carta del So
cio Don Eugenio de Izquierdo^ en que después de 
hacer vina breve relación de la conexión que tiene la 
física con la prosperidad del estado , da cuenta del 
método que han seguido en su estudio , y en el de 
la chimia y historia natural, y los adelantamientos 
que han logrado los Supernumerarios Don Antonio 
María de Munibe , y Don Xavier Maiia de Eguia: 
y se dió fin á esta asamblea con una oración del D i 
rector , manifestando una viva gratimd de la Real 
Sociedad á la nobleza , clero , comunidades y ve
cindario que la favoreció con su asistencia á los con
gresos públicos. 2Jor 
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í V lU tnrde 

Junta priyadac. 

^JpRatQse de las ¡untas de Institución t y determl?-
nadamente de la asistencia de sus vocales á los exá
menes quadrimestres, » se acordó que bastaba la de, 
los YigiladoFes de Tizcaya y AFava , y en su defec
to qualesquiera otros dos que nombrasen las pxo-t 
viudas en sus juntas semanafías^. 

Igualmente acordó que se formalicen las orde
nanzas para el gobierno de la junta ,deinstltucion. 

Habiéndose conferenciado también sobre el tiem
po y duración dé las vacaciones del Seminario Pa
triótico , se acordó durasen désdé la junta-quadri^ 
mestre , que debe celébrarse á principios de setiénr* 
bre basta elquatro dé noviembre. 

Sé trató también largamente á cerca dé las obras 
que se débiaia hacer en dicho seminario , y se acor
d ó que se hiciesen aquellas que se juzgasen precisas 
para el aibjamiento de los Seminaristas que vayan 
acudiendo pero que á fin de no aventurar estos gas
tos se. pidiese'una declaración al Consejo sobre la 
oferta que se Te tiene hecha del colegio dé Vergara 
por la $ociedad para convento de señoras de ense
ñ a n z a , por creerse entonces que este último esta-

i b l e -
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b lcdmkuto se venficaiia antes que el del Seminaria 
Patriótico., 

La-misma tarde-

Junta Ae conclusión* 

leyó tvn memorial dei gremio de los maestros 
de Obraprima de la referida ciudad 'de lY4toria, en 
que manifestando sus deseos de formar nuevas orde-
i>anzas, y reformar las antiguas % snplicaba á la Jun
ta que: para perfeccionarlas y aurnentarhs de modo 
que en qnanto sea posible- queden comprendidos en 
e41as todos los puntos y reglas que para utilidad co
mún debem observarse por los aprendices' , oíiciales 
y- maestros , se sirviese comimicar sus luces al gre
mio por medio de otras ordenanzas coir que se go
biernan los gremios de-este oticio-en Francia , don*-
de se hallan en su mayor auge y estimación :; pues 
qne el suplicante- se halla destituid© de los medios 
de coriseguir estos auxilios , y de traducir al castf-
Ifano , no solo los tratados concernientes á este ow^ 
CÍO rqne se han dado a luz , sino también las orde-
»anzas con que se gobiernan los gremios de estos oft-
éios en aquellos pueblos: y la 'Junta connderando 
ser muy propio de su initi tuto el condescender áf ia 
súplica,de este-gremio , -encargó á.. las terceras Comí-

C. siov 



stones íe áén las luces.que piden , y coadyuben tam
bién al intento las demás Comisiones en quanto les 
sea posible. 

Considerando la Junta quan útil seria el que 
todos ios años se imprimiese el catálogo general de 
Socios, y reflexionando al mismo tierapo lo costoso 
queseria el imprimirse , especialmente en los años 
presentes , en que la Sociedad no se halla con suíi-
cientesf-ondos , aun para atender á otros objetos mas, 
precisos v acordó que para lograr sus deseos en este 
particular, sin considerable gasto en las reimpresio
nes anuales , que en la primera se imprimiesen los 
cxemplarts necesarios para cinco a ñ o s , incorpor.án-: 
dose á los extractos un exemplar en cada año , s i -
guiéndose á él en el segundo un suplemento de los. 
Socios admitidos y muertos en él : que a el tercer 
año se agregase al catálogo general otro suplemento, 
en que fuesen comprendidos los admitidos en el se
gundo y en el tercero, y asi en los siguientes; de; 
modo que imprimiéndose de cinco en cinco años el 
catálogo general v y en los quatro últimos un suple
mento en la forma que queda referida , se consigue 
con el corto gasto de la impresión de un suplemento 
el que,á ,continuación de todos los extractos de jun
tas generales consten todos los Socios. 

Para mayor facilidad acordó también la Junta, 
que las cartas que se escriben remitiendo las patentes 
á los Socios^ .se impriman , como se executa con las, 
convocatorias. Los 
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Lo? Amigos de Yizcaya expusieron qne había 

ocurrido la única variación de haberse nombrado 
por Consiliario al Amigo ibarra en lugar del A m i 
go Olaeta : y se dió>íiná la junta , previniendo el Se
cretario a la provincia de Yizcayá que las inmedia
tas del ano de setenta y ocho tocaban á aquella. 

ANUAS U OCURRENCIAS DE ENTRE ANO. 

Octubre de 1776. 

J"jAbiendo- participado el Amigo Don Juan de 
Eguino , Y ice-Recaudador de la. Sociedad en Cá
d iz , la precisión en que sus negocios le ponían de 
pasar á Lima , y la imposibilidai con que se hallaba 
de seguir con el empleo de ITice-Recaudador , acor
dó la Sociedad dar comisión amplia al Socio Bene
méri to y de Mérito Marques de los Castillejos, para 
que en su nombre y representación reciviese del ex
presado Amigo Eguino los l ibros, papeles ó cauda
les que parasen en su poder, y dispusiese de sugeto 
|)ara el emp leo de Viee-Recaudador. 

Don Juan Francisco de Arangirren , na tu ra l de 
la villa de Villaro en el señorío de Vizcaya , Bachi-

•Uer en la f a cu l t ad de medicina-, y maestro de anato
mía en el h o s p i t a l de Bilbao , solicitó la protección 
de la Sociedad-, y ' U n a i n é t r i i q c i o n á que pueda arre

c e glar-
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glarse en ta práctícn de U medÍGÍna , y los cusios deí 
botánica.y .chirnía q-ue iba a seguir en Mompellier 
de,Francia. Kn vista de tan loable y pocacomuh re* 
solución ,, y .ki apreciable. atención dê  que-usa con ki 
Sociedad, , acordó i-¿ra conferíiv ..facultad al Socio 
Profesor Pon Jo?sct ..de. Luzurbga médico titular 
de la villa de Bilbao , para que en nombre de este 
Real cuerpo le pasase una instruccion.propia^ para su 
mayer adelantamiento , eiTcargánáole comumcr»se 
por el mismo conducto los adelantamientos y notiH 
cias de que ofrecía dar-^rie, 

.3e admitieron dos Socios Beneméritos. 

MaviemlrfíS. 

Se admitió un Soeio Benemérito , y se reeiviJ 
Ja noticia de la, muerte ,de los .Beneméritos excclervi 
íí.simo se¿or l )uque de Alba , Don Miguel de IbsH 
rra , y Don J.uan Manuel de, Urloado. -

>Diciembrt, 
Se dió una meH^Hií de plata.á Domingo de Cas^ 

,?;ei:á en premio y recompensa 4el particular méri to 
que ba hecho en beneíicio del país con la manufac
tura de lienzos estampados y pintados que ha diri-* 
gido en la ciudad de Sansebastian , y las luces que ha 
dado á Ventura de Azpeytia ,, vecino de Yitor ia , par.a 
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el tinte azftl del hilo.para iüi'villetas , manteles y 
otros texidos. 

Pasó á-la-clase de Veterano el «exc el en í s imo sc~ 
ñe r Conde de -Barios : y en su con sequen-cía por vo
tos uniformes de los Amigos de Número-de las tres 
provincias ise nombró-por Socio de ^Támero de V i z 
caya al Amigo Don Jean Bautisía de Allende , Abad 
de Rosales. 

Fueron admitidos nueve Benemér i tos , se re-
civió la noticia de la muerte del •Benemérito Doa 
Jíxancisco de Cariga. 

Este mes red vio la Sociedad las apféciables car
tas de Don Joséf Vert-iz ^-Gobernador de Buenos 
Ayres , y Don Ambrosio de Me abe , Caballero del 
orden de Santiago en México , Comisionados de la 
Sociedad, en las que ofrecen fomentar la subscrip-» 
cion en sus respectivos destinos. 

Se nombró por Vice Recaudador dé l a Socie
dad en Navarra al Benemérito D o n Francisco Xa
vier de Argaiz. 

Se admitieron siete Beneméritos. 

M i Marques de los Castillejos, Comisionad^ 
Par$ 
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•pnra el nombramierdo de Vice-Recaudador en Cá
diz , comüt ikó haber hecho elección en Don Igna
cio de Aginrrc Araná , Socio Benemérito , á quien 
se 1c despachó su correspondiente titulo con patente 
de Méri to . 

La - piedad del Rey se dignó, de ap-robar en 17, 
áe este mes el establecimiento dé la escuela provi
sional , establecida en el colegio de la villa de Yer-
gara , provincia de Guipúzcoa^ tomándola baxo su 
Keal protección con el nombre de SE M I N A R L O 
FJTRIOTICO BASCONGADO , y declaranUo 
que los asuntos que ocurran relativos á é l , se d i r i 
jan 1S. M . por la primera Secretaría de Estado y 
del Despacho Universal, cuya noticia se comunicó 
al Principal del seminario para su gobierno y para 
que como Secretario de la junta de Institución lo 
hiciese presente á ella. 

Con la misma techa participó el excelentísimo 
señor Marques de Grimaldi la licencia para la i m 
presión de las obras que se siguen. 

Memorias' presentadas , leídas y examinadas en 
^ continuación del primer toma de ensayos. 

Un tratado elemental dé arismética : o t r a de 
ortografía castellana : otro de gramática castellana: 
otro de geografía : otro de estera : otro de geome
tría : otro de álgebra i otro de docimada : otro ^e 
latinidad : otro de humanidades : unos diálogos de 
íilosofía natía al y física esperi mental : v una colec-
cioní de fábulas en verso castellano. Se 



Se admitió un Socio Beneméri to . 

Mdrió. 
Con ocasión de pasar por el camino Real d& . 

estas provincias el excelentísimo señor Marques de. 
Órimaldi para su embaxada de Roma , se dispuso, 
que en los pueblos de su tránsito en donde hubiese 
Spcios , saliesen á recivirle y acompañarie dos de • 
ellos , y que ademas de esto en aquellos lugares en 
donde hiciese alguna mansión , se le presentasen en 
cuerpo todos los Socios residentes en él. 

Se recivieron varias cartas de los Comisionados 
de México : y descubriéndose por ellas el infatiga-
bje zelo. con que procuran los adelantamientos de la 
Sociedad , se dirigió al Socio de Mérito y Benemé^, 
r i to Don Ambrosio de Meabe una medalla de oro, 
y un exemplar del Arte de escribir de Don Francis
co Xavier de Santiago Palomares, por la fineza y 
zelo que ha manifestado es.te caballero en reimprimir 
í^sus expensas hasta mil exemplares del plan de la 
Escuela Patriótica , remitiéndole al mismo tiempo 
otras tres medallas de pkta para los tres Vice-Recau
dadores dé la Sociedad en aquella ciudad. 

Se admitieron cinco Beneméri tos , y se recivió 
la noticia de la muerte del Benemérito D o n Luis; 
Manuel de Madariaga. 
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E l Márques de Tal delirios, Director de 1̂  Só -
dedad en Corte , dio cuenta, de la j u n t a que en sú 
cnsa se habla celchraio e l dia . io . del mismo mes, 
co n asisteticia t̂ie mas-de -treÍRta Socios" residen tes en-: 
Madrid-, cuyo ol>)etG era tratar-sebre los establecí-
iTíientos de-ia compañía del 'cecial en-las costas can
tábricas y de la: Escuela Patriótica provisional esta
blecida en el Real cokaio de-Vergaja :• y que ha* 
biéndose expuesto en e-tía-todo fó preciso sobre uno-
y« otro asunto ^ algurtos señores de los CQncurrentes, 
á dicha junta o í r G c i e r o n en q\ mismo congreso va
rias sumas de reales en beneficio de ainb<>s estable^ 
ciiníeatos. 

Se admkieroa tres Beneméritos;. 

Se F€clvió4a noticia de la€n^za, protección - ^ 
zelo patriemeo-coo que-el excelentísimo señor Don-
Maniicl de Gair iop , Virrey- So ero. protector en. 
el Peni , habla empezado á fomentar las ideas , y 
singularmente la subscripción de la Sociedad ya. 
por circulares que esparció por todo el Virrey natov; 
ya por el exemplo persona] qufch-abla- dado con-el1 
deppsi^o de su subscripción., 
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TIT VO la Sociedad la aprcciable noticia <3c qire 

el muy ilustre Consulado de la noble villa de Bilbao 
se ofrecía con fervoroso zelo á promover ele&table-
cimienío de la'referida compama de pesca, destinan
do de.sus propios fondos ocho acciones, y asegura* 
|>ar q ite n o seria tra ba j oso c o c ontr a r e n t re. pe i s o n as 
distinguidas; de aquel comercio sugetos que mult ipl i 
casen las acciones, y se encargasen por algunos a^os 
de-la- dirección y tesorería gratuitamente.: 

Se admitieron quatro Beneméritos.r 

J u n m 

* Sé comisionó á D o n Miguel Antonio de Jai i^ 
eegui , maestro de la escuela de dibuxo de. Yergara,. 
para recivir de la junta Municipal de la . y Jl». v t -
lla._de Azpeytia ,; ó el.sugeto que ella comisionase 
los modelos, estampas , -dibuxos y diseños del Real 
colegio de. Loyola , que la piedad del Rey nuestro 
señor habia destinado para el uso de las escuelas de 
dibuxo de la Sociedad. 

5e admitieron tres Béheméritos, 

Wáston admitido^ dos Beneméritos, 
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Agosto. 
Se admitieron quatro/Beneméri tos. 

Setiembre. 

D o n Francisco íde M e n á i v i l , Capitán Coman
dante del Regimiento de Milicias del comercio de la 
ciudad de ja Puebla de los Angeles , remitió una 
lista :de veinte, y , i in Socios subscribientes., agregados 
á esta Sociedad , y residentes en aquella ciudad. 

Corresponden fielmente á jusjoriginales, de donde 
lás Mee escribir : y en su eertlficacion firmé en lá vUl<l 
de J^ergam d odio de octubre de mil seteckntis setifí'* 
ta y siete. EL Marques de Mártos, 

SUPLEME-NTO 
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S U F L E M ' É N W O ' 
'AL CATALOGO ALEABETICO B E 
Jos individuos de la.'Real Sociedad Basam-

gada de AMIGOS DEL PAÍS 
de este año de 1777, 

3i776v^^Giiirre Aibisua<D"6n Pedro de) B . En 
Ver a cruz. 

S776. Andonaegui ( D r . D o n Juan Antonio de) 
B . En México, 

3776. Añsa ( Don " Joséf Yicente de ) B . En Za
catecas. 

. «776 . Arteagá ( Don Tentura de) 3 . En.Zacatecas. 
,3776. Arteaga ( Don Tomas de ) B . En Zacatecas. 
1776. Aizarnendi ( D o n Andrés de ) B . En Guada-

laxará, de Nueva Es,paña, 
J776 . Azcoyt i ( Don Ignacio de ) B . En México* 

1776. J 3 ^ ^ ( Don'Domingo, del ) : B . En Ve-
racruzc D z . J l f ó * 
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f|7^- -Basturí (Don Tomas de) B . E n Guadalaxa-

t ra^e Niíem i Empana, 
1775. Beia ( Don Francisco de ) r B . Un Quentaro* 
1776. Bengocchpa ( Don Joséf Joaquin de ) B , 

Mn'Vjpxaca. 
í776,¿ Berazueta ('Don Juan Francisco de ) B.1 

En México, 
^776. Berrizf-Don Pedro Jtublo.dQ j B / ^ Gua*. 

dalaxara d¿Mueva Éspaím. 
1776. Betosolo ( Don Benito de ) B . En México, 
1776. Breña ( D o n Francisco Antonio deJ.B. ^ 

Guadalaxara dd, Nueva España, 

I77^» \^ /AIderon ( Don Santiago ) B/^/zrMia:£¿:^ 
1777. Ch^banoux ( Don Francisco ) E . i.Profe

sor de física esperimental y lengua francesa 
-en el -Real (Setninario Patriótico Bascongado 

¿fe P^rgam^ 
H 776. Corta { Don Joséf de ) B . En^Guadükxara d^ 

Nueva Espam, 

Í776 . - E ^ ^ ^ ( ^ o a J w n 
•Jin Oaxaca, $776* 
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2776. Echeverría ( Don Juan Josét de ) B . Eti 

Veracruz. 
-1776. Echegayen ( Don Francisco Antonio de ) B , 

En Zacatecas. 
^^76^ Eguiluz fDon Joaquin^Tomas de') B . ¿B» 

Zacatecas* 

F 
IjErnaivdez ( Don Remigto!) E n Fé* 

' racruz* -

'1776. ( j A m a r r a ( Don Juarn Angel de) ^B. Eñ 
"Zamora, de Nueva España, 

1776, Garate ( Don Esteban de ) B . E n Méxicá. 
^774.. "Goycoectiea ( Don Agustiti de) B . E n Z i * 

mapan. 
3776. González ( D o n J u a n D i a z ) B . En México: 
a777»:Grittmldi ( excelentísimo señor D«que de J 

H. Embaxador M . en k Corte d« 
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177^* QQW) ( D o n Miguel Ramón de Bv M f 

31776. I ^ Abayen ('Don Mateo ) ü . Mn Veracm»* 
3776, Labayen ( Don Joséf de ) B . E n Veracruz. 
1776. Larran ( D o n Sebastian de ) B . EnOaxaca, 
3776. Larrazabal ( Don" Feliciano de. ) B . E?i 

3776. Liaga ( e l Coronel D o n Tomas de ) B . E11 
México. •. * : 

3776. Llantada( Don Manuel de) B . Enlacatecas* 

- • • ' M . l ' í • 
I776:. ^ / J o n í e r r u b i o ( Don Francisco de- ) 

En Oaxaca. 
1776. Murgma ( D o n Lorento de ) B-. E n Oaxaca, 

¿776* 
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N 
t j jé . Afa.rret€ ( Oon Leonardo Francisco de 

B . En Jerez de /a Nueva España. 

O 

t ^ ^ . \ ^ ^ ^ { l ^ ^ J o & é í Antonio ¿Q) B . En 
Oaxaca,-

s77^- JL ^zliengos (-^^cenc*ia^0 -^on Bartolomé' 
de )• B . En Guad-alaxard de Nueva España, 

1776. Perca-z ( Don Fermín ) B . México, 
3776. iPeron ( Don Juan Manuel ) B . En Mé

xico , 
1776. Feron ( Don Juan Antonio ) B . En Duran-' 

de la Nueva España. 
1776. Portugués ( D o n Manuel Alonso ) B . E n 

Guadaíaxara de Nueva España. 

til** 
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ba de la -Nucva-Espaím.-.; 
t T l S y . 1 ® ^ (e l Conde de) B . y M . En d Real 

Monte de Nueva España. 
í & t e g m i Don Tomai de j . 1 ^ En ^msni l l&i^ 

1776*, Riba ( BOR Joséf de U } En México. 
^776. R i b a i l í o f l Juarv.deja^ S... Eit Mémca. 
%^j6^Rot^afi^C,fecm {sidro de ) BT¿ Méxicvi-
2777. Rpuseau ( el Abate > E . En Pqrit 

'* J i b * .^Agast izahal ( B o n Jttaa Baatista d é B ¿ , 
Un Guadalaxara d i Nueva España, 

i 7 7 6 . Sempej iJ) .m- Juan J o s é t d c ) B , . En-Zacaj-
tecas* 

1775 • V (Do0rAntoniQ ) B . En Londres* 
3776, ¥c lasco ( D o n Jgiiacio de ) B . En Mé

xico, 

I 
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Don Pedr 177Í. Tengoa ( Don Pedro á t ) B . Mn Mixteó. 

í775e ^ a C Don Jbséf Antonio déla ) B* £ n Que 
retara. 

1776* ¥i l la ( Don Bernardo Antonio de ) B . E n 
Zacatecas, 

fcjjéi ¥iilIanueva( Bon Jr0séf Antonio de ) B . E n 
Zacatecas. 

E j j á é Yillasante (Don Diego) B , E n Oamca* 

Wj-jéi Liarte y Térgara ( D o n Sebastian de) > 
B . Bn México, 

B j j G , Unzaga (Don Jbséf Mana: de ) E n San 
Miguel el Grande. 

'WJT&'t -Uíqpiidi t Don Mamiúfjte )M* EwCMgmgm. 

r*776, ^¿^Imenez Mbrraz ( D o n Joaquk ) B ; En 
Oaxaca. 

1777' Xinei ( Don Yicente) Coronel de infanteii-ía 
en el Real cuerpo de Amlleriíu M . En ¿a 
Cakaddo 

E *77£* 



i j j f i . . j [ Abien ( Don Franpsco Xavier de 
íni.Oaxaca. 

1776. Ybabe ( ¡Don Fernando de ) B . ^ E n M i -

¡a 776. .Yriarte ( Don Bernardo de ) B . En Z:ac*~ 
tecas. 

;I777. Yriarte ( Don 'Bernardo¿'de )'Secrétanosde 
embaxada del excelentísimo señor Diiq«e Je 
Grimaldi. P. En Roma. 

1776. Yzaguirre (Don Juan ¿Bautistaide ) 3 . En 
Veracruz, 

,1776. Yzaguirre (;Don :Pedro de ) : B . E n Vtm* 
cruz. 

i ? ^ - ^ ^ ^ ^ 3 ^ t Don Francisco de ) B . 
México. 

1776. Zübieta (Don Manuel vde ) B. En:Zamora 
de Nmv.éi :Espüím* ; 

SOCIOS 



SOCIOS QUE M M N MUEmrO E N L A 
'va -España. 

J ^ / O n Francisco Antonio Ar iz t lmuño , Capitán 
nombrado por S. M . del Real tribunal de la Acor* 
dada , en México. 

D o n Joséf Martínez de Arriba en Giiadalaxara, 
D o n Joaquín de Memige en Méxic'o, 
D o n Felipe de Gandiaga en México, 
D o n Valeritin de( Otaola en México, 
D o n Antonio Be Ti l lar y Lanzagorta en México, 
D o n Miguel de Irib'arren e/z i í f e ^ a . 
D o n Francisco de Larrea, Gobernador del Esta

d o , en México 
D r . Don Joséf Ignacio de Guraya e/z México. 

Certifico estar este suplemento al catátogQ gene* 
ral de los Socios arreglado al libro de sus admisiones^ 
que pdra en la Secretaría de la Sociedad. fVergarA 
treinta y uno de diciembre de mil setecientos setenta y 
siete, — E¿-Marques de Narros, 
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